
NUM. 260.-LUNES 2 DE NOVIEI4BRE DE 1906

al .e#t^t
DE LA

^^aví^ci^ ^^ ^^^^o^a,
Artículo 1.° Lna leyea obligarán en la Penínaula, islas Ba-•

lsares y Canariae, d los veinte diaa de eu promnlga ĉ ión, ai en
^11as no se diepnsieee otra cosa. Se entiende hecha ]a promul-
gacidn el dia en qne termina la inserclbn de la ley en 1a Gca.

.ata o^icial. _
Lrt. 2.° La ignorancis de las leyes no eacusa de en onm-

Plimiento.
Art. 8.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-

01^aieren lo contrario. (Códiqo civil »igente).

Beal decréto der 28 de'Ab.il de 1900.-Art. 23. Las Cor^ora•
eiones provincieles y mnnicipales abonarán, en primer termi-
ao, al Notario d I^otarios qne antoricen ]as subaetas, los de-
^hoa por ellos devengaŭos y los Auplementoa adelantadoa
poe los mismos, aef como loe derechoa de inaercidn de loa ^
alnncios en los periddicos ofi^iales, cnidando de reintegrarae
de lretnatante, ai lo hubiere, del importe toral de loa raf'eridoa
$astos, de enyo cargo aon, con arreglo A lo diapueato en la
r^g1a 8." del art. 8.°

1^ARTE CaFICIAL

SUSCR.IPCIÓN PARTICUi.AR

r^x oóBDOSe Pesetaŝ . FU^HA n19 (5Ó1tDOBA PPae^as.

Un mos. .
TrimeRtre.
^ueia meaea.
Un aŭo. .

. $ IIn mes. . . . . . 4
. 8 26 Trimeatre. .... 11 26
. 16 b0 Seia, mesea. . ... 22 b0

. . • . 83 Un aito. . . . . . 46

Número auelto, ^0 eéntirraoa de peaeta.

Se publíos todo• loe dias, ezoepto los domingos.

NOTA I^tPOR.TANTE.-Inmediatamente qne loa aeŭorea

Alcnldea y Secret$rioa reciban eate BOL»Tix ŭ ispondrán que

ae fi^e nn ejemplar en el aitio de coetumbre, donde permane-

cerá haaw el recibo del número eigniente.

^ cluyendo en ellas á todos los que ae
FF hallan en las condiciones que la mi.9-

^^,Q^;,tQQ . fp . } ^ ma Ley exige. Tal se desprende de

w^+^^ ^úl UQi^SÚ^Q d^r ^^^^slrQS i un modo claro de lo que preceptúa el

(Q'aceta del 1 de Noviembre.)

S. M. el I1FY (Q. D. Gl.) y AUguata

Real Familia, ĉontinúan ain novedad

en su importante salud.

I^i^^istetic dc la Go6ernacióa
&EAL ORDEN CIftCtLAR

^uAque los preceptos de ]a Ley de
Reemplazos vigente y del Reglamen-
to para su aplicación, relativos á las
aperaciones dol alistamiénto annal
de Inuzos deatinados á prestar el aer-
vicio de ]as armas, son bien eaplici-
t08 y determinan de un modo claro
la forma en que se han de practicar
por las Corporaciones y funcionarios
llamados á ello, vienen observándose
por este ^linisterio notables diferen-
cias entre la interpretación que A los
preceptos indicados se da por algu •
a0g Ayuntamientos y la seguida en
otros, produciéndose en unas locali-
dadea gran número de casos de doble
alistamieuto de un mismo mozo, y en
n0 pocas, per lo contrario, omisiones
indisculpables que dan lugar ^í quo
10s que soL objeto de ellas eludan el
$ervicio ó á que cuando tratan de re-
$ularizar su situacion sea ya tarde
y so hallen incursow en la penalidad
Que establece el art. 31 de la citltda
Le^,

^Erdad es que ésta impone á todos
10s espafloles que cumplen la edad
para el alistamiento (ó A las per^onas^
que de e11, a curan), la obiigc,ciún do
$0'1eitar que ^é les iuscribu eu él; pe•
r0^ á^ta ^'ez; sEttflla A IOS Ayuntarlien-
t0s la dé fóTmar por sí ]as listas, iu-

art. 39, en que se determina la forma
en que las referidas Corporaciones
han de practicar dicho acto.

No entendiéndolo asi algunos Ayun-
tamientoe, suelen eliminar de las lis•
tas A aquellos mozos quo no cuplen
con el requisito provio do pedir su ins-

cripcibn (aunque conste oficialmente

su ezistencia y que reúnen las condi-

ciunes legales para ser alistados). Y

Bl al A1^0 siguiente no utilizan el de•

recho que el mencionado art. 31 les

otorga, de solicitar que se lea aliste,

tampoco lo hacen por si los Ayunta-

mientoa que de tal manera proceden,
dejándolos para inclNirlos en los de

añoa aucesivos, con la penalidad que

la Le' señala para estos casos.

Semejante procedimiento es eviden-
temente vicioso, pues la Administra-
cibn tiene el deber moral de aupl^r
las faltas en que por ignorancia dis-
culpable incurran loe administrados.
Podrs^ aer principio jurídico qse el
desconucimiento de las leyes no exi-
me de la obligación de cumplirlaa;
pero resultarf^ siempre violento é in-
justo ezigir responsabilidades !^ los
mozos que no se alistan por descuido,
y á veces hasta por no s^iber con
esactitud la fecha en que nacieron,
caso muy frecuente en las c!ases más

humi;des de la sociedad por su escaea

cultura, mientras por su parte lor or-

gani^mos oficiales, mAs oblibadus á

conocer laa disposiciones V1aCI1teS,

cometen con esos mozos idéntica omi-

; sión.
Otras much2ts incorrecciones, que

ĵ séría prolijo enumerar, se.han obder-.

; vado cn la pr•hcticl^, y las cuales ;^,u

3 gq Inuy u. iu ^e refiereu al, ali5tarui^nto

? de aque'lós mozos q^.^e no residen eu, . ;:. .
. los pttéb!os de su naturaleza, por eu-

Las Leyes, drdenea y anunr,ios que ae mAndAn publicar en
los Boletinéa Uĵiciulea se hau de remitir al Jofe pulitico reapec-
tivo, por cuyo couducto ae pasarán á los edltores de lós men-
oionadoa periddi ĉos. ^

(Ordenea de 2 Qe Abríl, de 3 y 21 de Octnbre de 1S54.i

Los aeñores Secretarios cnidarán bajo au más eacrecha
responsabilidad, de conaervar los nñmeroN db este BOLaz^Ix,
eoleccionadoa para an enenadersaoión, qae de>`eri^ vorificarsa

^ al final de cada ado.

Anv>9aT$xcrw. Conforme con la condiciGu 4.a del pliego

qne ba aervido de base para ^a rubaata, ^^o sc inrertar^ ninRán

edi.ctR d aIIAhClo qlle aea ^ 1n3taIIC18 de pal^e bt::. qne abonen

los interesadoa el importe de su puLlicación, d raranticeu el

I pago, á razón de 25 céntimos por línea d parte de ella, y lr

venta de nftmeroa sueltos á 40 céutimoa.

^ tender algunos A^untamientos, que,
ŝ al ignora*se el paradero de los mis-
^ mos, se les debe reputar como falle-
j' cidos, criterio que contradice lo pres-
! crito por el tiltimo párrafo del art. 40

de la Ley.
Con el fin, pues, de corregir y evi-

tar cuanto queda expresado, ^ en vir-
tud de lo diepuesto en la Real orden
fecha ? del actual, dictada en el ea-

pediente incoado con motivo de vs-

rias irregularidades observadas en el

alistamiento de La L(nea (Cádis) para

el reemplazo de 1901;

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido
á bien resolver que en lo sucesivo ee
observen las reglas siguientes:

1.a En la formación del alista-
miento anual para el reemplazo del
Ejército, ae tendrá presente, ante to-
do, por las Corporacione• y funciona-
rios que han de realizar dicha opera•
ción, lo que dispone el art. 39 de la
LeJ de Reclutamiento vigente aobre
los datoa que deben cervir de base
para la formacion de dicho alista-
miento; A saber: las declaracionss ó
peticiones de inacripción hechas por
los interesados ó sus padres ó tutores,
f^ tenor de lo que preceptúan los ar-
tículos 28 y 38, el padrón municipal
y los antecedentes que suministren el
encargado del Regietro civil , curs^s
párrocos; todo ello ^egún el texto
del citado art. 39 y el 26 del Regla-
mento especifican.

2.' Dichoa antecedentes consisti-
rán en una relación de los mozos ua-
cidos en tal fecha quo cumplan la
edad para el alistamiento en todo ol
aíio; es dccir, qao para el prózimo de

^ 190= se formará dicha relación con
^ lus que nacieron en lES4, y asi euce

si ĉameute, y otra relacióu de los quo
de ellos hajuu fa.:lecidu hasta el dia

3dei i^listumiento.
j. AdemAs, se har^n las iud, ► gstciones

iiii necesarias para ver.ir en conocimien-

' to de ei hay algunos que, como auele
Ŝ suceder, fueron bautizados en la pa-
' rroquia y no inscritos en el Registro
^ civil, ó ♦ iceveraa, ó bien su inscrip-
^ cidn ae hizo años después de haber
^ nacido.

3.' El documento que se ezamiua-
rsi primeramente serA el padrbn, re•
lacionAdo á todos los que en él apa-
rezcan con Is edad legal, hayan pedi-
do ó no su inscripción previamente en
el alistamiento, y cualquiera que fue-
re el punto de au naturaleza., y des•
pués, confrontando dicha relación con
los datos del Registro civil T parro-
quiales y con los padrones de los úl-
timos años, ce procederá:

1.' A aíiadir á todos los que apa-
rezcan como nacidos en el pueblo el
aiio corrqepondionte y que no figuren
en el padrón, ciempre que no conste
su fallecimiento, y aunque se sepa
que ellos y aus padres est;t:^ ausentos,
dentro ó fuera del Raino, sea cual-
quiera la fecha en que se ausentaron
(último párrafo del art. 40?.

2.' A eliminar á los qua, aunque
apa><rezcan nacidos en el pueblo y con
la edad correspondiente, haya>< fa•
llecido.

Estas doa operaciones pueden ser
simultáneas, ó practicarl>^s eliminan-
do primeramente á los falIecidos, de
la relación de los nacidos en la loca-
lidad.

4.a También tendráu p:es4ntes Ios
datos que, con arreglo A los articlílos
29 y 30 do la Le^, debon remitir los
Jefes de los Cuerpos de1 Ejército, Eti•
tablecimientos benéficos, etc., sobre
los mozos ^i aus órdenes qee cumplan
la o^iad para el alistamiento; pero la
falts^ de esos datoa, Cuando el mo2o
i^gura on el padrón ó en .i^. relación, ,

^ de z:acidos veinte aiios an;ea, no exi^ ^.
^ nairá al ^,yuntamignto de' debvr_ de ^:-
^ a.lista,rlos. , • r• 1 _:^ ; -, : ^

6.^ Tampccc dFja;'áu los Ay^:nta-
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mientos de alistar á los mozos qua
fi'uren en el patdrón y demás datos
l,resentes, aunque no hayan cumpli•
do, ni ellos, ni sus padres ó tutores,
con el deber que, de aolicitar an alis-
tamiento, les imponen los articulos 27
r 38 de la Ley; sin perjuicio de las
demAs responsabilidades que A los
interesados puedan sobrerenírles por
au omisión.

6.' De los mozos naturales de
otros puob'os que deban aer inclufdo^
en el alistamiento, se dará conoci-
miento por los Alcalde^ sl del pueblo
de la naturaleza de aquéllos, intero-
s^ndole manifieste ai, á su vez, los
^ ^ alistado también.

^.' Si ls^ contestación fuese afir-
:..ativa, el Ayuntamiento del primer
:,^^:^hlo estudiará bien el caso, y, te-
^,^.r^,1o presente el orden de preferen-
ri: ►s para el alistamiento deteru^inado
por el art. 4U de la Ley, a.cordará lo
^que proceda, observando el art. 43 y
procurando huir de competencias, que
retrasan la buena marcha de la Admi-
nistracibn, y teniendo presente que,
aegún el art. ti0, debe darse preferen-
cia, en igualdad de circunstanciaa,
al pueblo en que el intdresado haya
pedido su alistamiento.

8.' Respecto á'os mozos residen-
tes ea la localidad, y que por sus cir-
cunatancias debau ser alistadox en
otra, se les faci^itará el cumplimiento
de las formalidades que para justiti-
car su presentación, reconocimiento
y talla establece el art. 96.

9.a Para los que deban ser alista-
dos en el pueb^o de su naturalcza y
se hallen en otro, se observará lo pre-
venido en el art. 36 del Reglamento
de Reemplazos para la práctica de
las referidas operaciones, con arreglo
al citado art. 95 de la Ley.

10.' Tanto en la formación del
alistamiento, como en su rectifica-
ción, l09 Ay untamientos se inspirarán
en el principio de que todo moao del
cual se sabe (ó a f'alta de datos cier-
tos se presume fundadamente) que
tiene la edad requerida por la Ley
para el servicio de las armas, debe
ser alistado, aunque por su parte no
haya hecho las gestiones á que la
misma Ley obliga, puesto que se tra
ta de un deber á la vez correlativo y
comp',ementario, impuesto á los ciu-
dadanos y á la Administración, y sin
que su faita de cumplimiento por una
de ambas partes exima á la otra de
la, obligacíón de cumplir ese deber.

Por lo tanto, no egcluirán del alis-
tamiento sino á aquel;os que, por ha•
ber fallecido, probarse el mejor de
recho de otros pueblos á incluirlos en
los suyos respectivos, acreditar au
eondición de extranjeros, ó cualquie-
ra de las causas consignadas en el ar-
tfculo 50, no deban figurar en él.

11.' Los Cónsulas de España en
el extranjero se servirán cumplir lo
que disponen los artículos 28 y 29 del
Reglamento para la ejecución de la
Le^ de Beemplazos y la Real orden
de 3 de Mayo de 1855; y los de Arge•
lia y Marruecos, ádemás de dichas
prevenciones, observarán lo di^pues-
to en la Real orden de 9 Agosto del
mismo año de 1896.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

12.' Las Comísiones mixtas vela•
rán por que por parte de los Ayunta•
tamientos se practiquen las disposi•
ciones del alistamiento con la mayor
escrupulosidad, con arreglo á la Ley
de Reemplazos, Reglamento para su
ejecución, Beales órdenes de carácter
general dictadas sobre la materia y
las presentes Instrucciones, resolvien-
do cualquiera duda que á los mismos
pueda ocurrir, ó elevando el caso en
consulta, si lo estimasen oportuno, á
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y efactos oportunos.
Madrid 24 de Octubre de 1903.-Gar-
cía Alias.

Señores Presidentos de las Comisio-
nes mixtas de Reclutamiento.

• ("(}acets^„ del día •l8 de Octnbre).

JEFATURA DE ^INAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

N ú m. 30I9

Número del expediente 4.769

Don Alfredo de í^fadrid-Ddvila, Ingeniero Je-
fe del Di^xit^ ;uinero de Córdoba.

Hago saber: que por D. José Can-
tarero, representante de D. Pedro Gil

y Dloreno de llora, y vecino de Cór•

doba, se ha preseutado en el Gobier-
no civil de esta província una instan•

cia, fecha 31 de Enero de 19U1, solici •

^ tando se le conceda una demasía de-

^ nominada Demasía á Pilar, de mine•

^ ral hulla, sita en el término de Espiel

, comprendida entre las minas deno•

minadas San Agustín, núm. 1.75;3;

Luisa, uúm. 1.3b5; La Media, núme•

ro 91; La Escrupulosa, uúm. 15'^; La

LtiecompenJa, núm. 1.7t1•L; Pilar, nú-

mero 1.892; El Pensamiento, número

67, y El Traqo, núm. 171; cuya de-

masia le ha sido admitida por decre-

to del señor C^obernador de `L3 de

Septiembre de 1903, salvo mejor de-

recho.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en e! término de
treínta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octabre de 1903.-
El Ingeniero Jefa, A. de Madrid Dá-
vila.

r úm. 30^9

Número del egpediente 5.454

Hago saber: que por D. Ricardo
Eshott Carr y Rayné, vecino de Cór-
doba, se ha presentado en el Gobier-
no ci^ il de esta provincia una instan •
cia, fecha 5 de Febrero de 190 ŝ , soli ^
citando se le conceda una demasía
denominada 2.a Demasia á Aquinal-

do, de mineral hulla, sita en el tér-
mino de Belmez y comprendida entre

las minas denominadas dyuixaldo,
núm. 4.736; Gracia, núm. 1.1a2, y

Pura Prieto, núm. 1.641; cuya dema-
sfa le ha sido admitida por decreto
del aeñor Gobernador de 23 de Sep-
tiembre de 1903, ss^lvo mejor de•
recho.

Lo que se publica de orden del se-
iior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término da
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 da
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1903.-
E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dá•
vila.

Nám. 8049

Número del expediente 6.453

Hago saber: que por D. Ricardo
Eshott Carr y Rayné, vecino de Cór•
doba, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan-
cia, fecha 6 de Febrero de 1903, soli•
citando se le conceda una demasía de•
nominada l.a Demasía á Aquinaldo,
de mineral hulla, sita en el término
de Belmez, y comprendida entre las
minas denominadas Sirena, número
1.Z53; l^eptuno, núm. 1.251; Gracia,
ntYm. 1 252. y Aguinaldo, núm. 4.736;
cuya demásfa le ha sído admitida por
decreto del señor Qobernador de 23
de Septiembre de 1903, salvo mejor
derecbo.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1903.-
E1 Ingeniero Jefe, A. de llíadrid-Dá-
vila.

Núm. 80-19

Ir úmero del eapadiente 4.961

IIago saber: que por D. Manuel
Enriquez, representante de la Socie•
dad Minas y Fundiciones de Escom-
brera Bleyberg, y veciño de Cbrdo-
ba, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 22 de Mayo de 19U1, solicitan-
do se le conceda una demasfa deno-
minada Demasía á San liemigio, de
mineral plomo, sita en el término de
Villanuevs^ del Duque y comprendi.
da entre las minas denominadas San
I.emiqio, núm. 4 017; Pepita, ñúmero
$.446; San Miguel, núm. 1.3U9, y Gra-
cias, núm. 2.9:b; cu,ya demasía le ha
aido admitida por decreto del señor
Gobernador de 15 de Septiembre de
1903, salvo mejor derecho.

Lo que se publíca de orden del sa-
ñor ^^obernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días p ŭedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1903.-
E1 Ingeniero Jefe, A. de Dladrid Dá-
vila.

Núm. 3049

Número dél ezpediente 4.955

Hago saber: que por D. Manuel
I^nriquez, representante de la Socie•
dad Minas y Fundiciones de lyscom-
brera Bleyberg, y vecin• de Córdo-
ba, se hn presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 20 de Mayo de 1901, solicitan-
do ee le conceda una demasía deno•
minada Demasta á San Alberto, de

mineral plomo, sita en el término de
Villanueva del Duque y comprendida
entre las minas denominada^ San Al•
berto, núm. 4.186, y San Pablo, nú-
mero 3.763; cuya dematifa le ha sido
admitida por decreto del áeiior Go-
bernador de 15 de Septiembre de
1903, salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden deI se•
iior Gobernador por medio de e^te
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, !os que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 20 de Octubre de 1903.--
El Ingeniero Jefe, A. de Hadrid•Dá•
vilA.

Inspaccióc p r0YÍIlCiá l de Nacicnda
DE CbRDOBA

Circ^clar núm. 3041

Creadas las Inspecciones provin•
ciales de Hacienda en virtud del Real
decreto de 26 ^de Septiembre último,
uno de los aervicios á ellas encomen-
dado y acerca del que la Superiorí-
dad llama con máy insistencia la
atencibn y recomienda con mayor en-
carecimiento, es el relativo á la prác•
tica de cuantas diligencias y ge^tio•
nes conduzcan y sean necesarias á^ la
investigación y descubrimiento de las
ocultaciones que afecten ^í las distin-
tas contribuciones, impuestos, rentat
y bienes nacionales, asf como á 1&
instrucción de los oportunos expe-
dientes que procedan, al propio o^
jeto.

Por la grande y excepcional impor•
tancia de tal función, que tiende ^
evitar continúen las defraudaciones y
á facilitar por tanto la realización de
los derechos que corr ^sponden á la
Hacienda y debe percibir la misma
con manifiesto beneficío de los contrí•
buyentes de buena fé, es por lo que
esta oficina uo ejecutaría fielmente la
acción fiscal é investigadora que le
está confiada, si no dedicase prefo'
rente y especial cuidado í^ la =inspec-
ción del tributoD, ya quo el liecho de
tener mayores atribuciones y alcance
al presente, este nuevo organismo,iN-
pone más estrechos deberes y ezclu'
ye ciertas tolerancias iocompatibleg
con el inezcusable cumplimiento de
aquellas.

Por lo expuesto, esta Inspección se
cree en el caso de llamar la ateucíóa
de los contribuyentes de la capital Y
pueblos de la provincia acerca de la
responsabilidaden qua incurren cuan-
tos se sustraen al pago de las cantí•
dades que al Estado corresponden Y^
siquiera sea propósito de esta Inspec"
ción agotar los procedimientos de
prudente benevolencia antes de pro-
ceder á la adopción de las medidas
coercitivas, aunque enojosas necesa'
rias, no ha de dejar de hacerlo en el
caso de que las indicaciones conteni•
das en esta circular no fuesen toma-
das en consideracián y recomenda'
das con acti^idad indispensable.

No duda el que suscribe que la m¢-
yoria de los contribuyentes que se 1ta-
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11Qn en situacibn anormal procura-
rún colocarse en condiciones ]egales
á la mc^yor brevedad, evitando así la
aplicacibn de las responsabilidades
que estatuye el novisimo y vigente
Reglamento del ramo, y que con todo
vigor habian de ser exigidas de no
corresponder aquellos al deseo que
esta oflcina tiene de patentizar su
complacencia con los iadicados con-
tribuyentes, ya desvaneciendo cual•
quier duda que la interpretación de
los preceptos reglamentarios ó el des-
conocimiento de los mismos les su-
giera, ya indicándoles el procedi-
miento má9 oportuno para librarse

de la responsabilidad que pudiera al•

canaarles, de seguir en el ejercicio de

las industrias, posesión de los inmue-
bles detentadoa ó dirfrute de conce-

siones sin satisfacor el tributo correa-

pondiente.

El hecho en muchas ocasiones fre-

cuente de que individuos despoyPld os

de caráeter oflcial ó extraiios á esta

Inspección traten de sorprender la

buena fé de ]os contribuyentes, hace

aecesario reiterar por medio de este

peribdico oficial que los únicos fun-

cionarios capac:itados para ejercitar

la investigación, según hubo de anun-

ciarse en el Bot,ETIN del 6 del actual,

son los oficiales D. Jua q Magdaleno

Pbrez, D, Juan de la Cruz Amor y

D. ^iannel Sala Bordona, y l03 Inge ^

nicros iuduytriales D. Nanuel Dolga-

^o y Uelgado y D. Silvino Viñes Mar•
t:..ez.

Córdoba 28 de Octubre de 1903.-

^` Jefe de la Inspección, Miguel (Iar •
^cia Ponte.

^yuntamientos

BL4'LQUEZ

A1 úm. 3091

^on Autonio $azas Serena, Alca'de presi-

dente del A^untamiento constitncionsl de
eata villa.

Aago saber: que por acuerdo de ex-

pre^:ad,^ Corporación y vocales aso-

ciados en Junta municipal de fecha 3

de1 corriente mes, que ha sido aproba

d0 por la Administracion de Contri-

buciones de esta provincia,se arrien-

dan A venta libre por el periodo de

cinco abos, desde el de 1904 al de 1908,

10s derechos señalados á las especies

de consumos de esta vil a^ recargos

legales que se expresan en el siguien-

te cuadro, por la cantidad de 4 ^16'14

pesetas anuales, cuyo acto tendrá lu-

gar eQ estas Casas Consistoriales, an-

te la comisión respectiva, á los diez

día8 del en que aparezca inserto este

agUIIC10 en el BOLETIN OFICIAL d0 la

provincia y hora de once á doce de la

mafiana, bajo las condiciones que

eiiaten contlignadas en el pliego que

e° halla de maniSesto en la Secreta-

rl$ de este Ayuntamiento.

2 DE NOVIEMBRE DE 1903 3

Cupo

8 por 100 I 8eca.rgo I

de cobraaza ' municipal del '

TOTAL

general de cadt^

ESPECIES del Teaoro. y eonducción. ^ 100 por 100 ^ eapecie.

_ I -

Pesetas. Pesetas. ^ Peaetas. I Pesetes

vacuno y cabrío .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Carnes lanar 210 18 6 30 210 18 426 66,
Idem de cerdo.......... ............................... 163 16 4 89 163 16 331 21

Aceites de to3as clases ... . . . .. .. . . . ... ...... .. . . . ..... .. 386 !^9 11 366 89 744 78

alcohol y licores. .. ... .. .. ... ..... ..... ....uardienteA 277 27 8 32 277 27 562 86^,g
................................. iVinos detodas clases . 3á7 O1 10 71 3^? Ol 7'L ^ 73.

................ ...... ................... IV^inagre 3ó^ 10 71 357 7L4 71
. .

.............. ^' .......cidrazaC v ;L 86 0 08 2 86 6 $0...................er e ,

. . . . . . . . . . . . . . ^.coneervasabecheesdoP 26 66 O 8U 26 66 5:3 90.. . . . . . . . . .y, ceuca
................................ ^.... .Jabones 106 62 3 20 108 62 216 44

.... . .. . .
Carbbn ve etal . ............................

^

76 07 2 28 76 07 ló4 42

........................................ ISal común....
^

554
------

-_ 16 63- 6^0 63

ToTAr.FS .................................... 2.497 61 74 92 1.9f3 61 4.516 14

t

s

Blázquez 26 de Octubre de 1903.-Antonio Heras.

SOCIEDAD ARRENDATARIA
DE

Núm. 3042

^DICTO

AECAJDACION DE CO\TRIBUCIONES

Tv IMPURST08

En virtud de lo dispuesto en el ar-
ticulo 3^ de la Instrncción de 26 de

Abril de 19u0, se anuncia por medio

del presente edicto que el primer pe•

riodo de la recaudación voluntaria de

las cuotas correspondientes al cuarto

trimestre dol corriente aíio, por las

coutribuciones rústica, urbana, iu•

dustrial, carruajas de lujo, alcoholes,
transportes, inquilinatos de casinos y
círculos de recreo, utilidades y canon

por superficio de minas, tendrrl lugar

en el prózimo mes de Noviembre, en

los días y pueblos que á continuación

se expre^an y sitios de costumbre:

Zona de Córdoba

Córdoba, 1 al Zá.
Obejo, 2 y 3.
Villavicio3a, 16 al 18.

Zo»a de Aguilar

Aguilar, 1 al ^.
i»onturquo, 4 ai 6.
Pueute Genil, 9 al 13.

"Lona ds Baena

Baena, 20 al Z6.

Luque, 15 al lti.

Valenzuela, 10 al 12.

Zona de BujalaKCe

Eujalance, ? al 11.
Oaiiete, 3 al 6.

Ctirpio, '? al 4.
Pedro Abad, á y 6.

Zona de Cabra

Cabra, ll st126.
Doíia Mencía, 2 al 4.
Nueva Carteya, 2 al 4.
'Luheros, 2 al 4.

Zona de Caatro

Castro, 6 a110.
Espejo, 1 al 4.

Zoxa de Monfilla

Montilla, 3 al ^.

Zona de Fuente Obejuns

Fuente Obejuna, 17 al 20.

Belmez, 22 al `l6.

Blazquez, 2 y 3.
Egpiel, 6 al 7.
Grar,juela, 6 y 7.
Valsequillo, 9 y 10.
Víllaharta. 1 y 2.
Villanueva del Rey, 10 al l2.

Zona de llinojosa

Hinojosa, ^`l al 26.
Belalcázar, 1 al 4.
Fuente la Lancha, 3 y 4.
Santa Eufemia, G al 8.
V ► ilaralto, 5 ^ 6.
Viso, lU al 13.

7,ona de Lucena

Lucc^na, l9 al 24.
Encinas Reales, 6 al 7.

Zona de ylontoro

Montoro, 9 a1 13.
Adamuz, 9 al 11.

Villafranca, 9 al 11.

Villa del Río, 4 al 6.

Zona de Posadar

Posadas, 3 al 6.
Almodóvar, 1 y 2.
Carlota, ^ al 8.
Fuerito Palmera 3 al 5.
Guadalcázar, 3 y 4.
Hornachuelos, 3 y 4.
Palma del Río, 9 al 11.

Zuna de 1'ozeblanco

Pozoblanco, 1 al 4.
Aíiora, 13 y 14.
Conquista, 19 y 20.
Dos Torres, lb al 17.
Guijo, lU y 11.
Pedroche, 13 al 16.
Torr9campo, 16 al 18.
Alcaracejcs, 8 y 9.
Villanueva del Duque, 5 al 7.
Villauuova de Córdoba, 21 al 2^.

Zona de Prleqo

Priego, 11 al 2b.
Almedini^la, 2l al 23.
Carcabuey, 21 al 24.
Fuente Tójar, l2 y 23.

Zona de la Rambla

Rambla, 21 a126.
Fernán Nú$ez, 3 al 6.
]ydontalbán, :3 al 6.
Montemayor, 7 al 10.
Santaella, 16 al 18.
San Sebastián, 3 y 4.
Victoria, 5 y 6.

Zona ie Rute

Bute, 21 a126.

Izn[^jar, 20 al 23.
Benamrjf, 9 al 12.
Palenciana, ^ al 7.
Lo que ^se hace público en oate pe•

riódico oflcial para conocimiento de
los contribuyentes, á quienea se ad-
vierte que, según el articulo 36 de la
Instrucción de 26 do Abril de 1900,
los que no hubieren sati^facbo sus
cuotas duranto los dias seiialados pa-
ra cada localidad, podrán ♦eriflcarlo
sin recargo durante los dias 26 al 30
del ya mencionado mea de Novi:em-
bre prdximo venide^o, en el local del
pueblo de la zona donda tiene estable-
cidas sus oflcinas el R9caudador.

Cárdoba Z8 de Octubre de 1903.-
Por la Sociedad Arrendat:^ria de Se'r-
vicioa públicos, Felipe Cabaza.

d t.^ZGAL)^S

^IONTILLA

Ai úm. 3035

Cédula dé em^laza»aiento y citación

En virtud de providencia dictada
en quince del mes actual por el señor
don Josb Vera y Frenero, Juez de,
primera instancia de esta ciudad, ad-
mitiendo la demanda de juicio decla-
rativo do mayor cuantia, á iostancia
del Procurador don ^lntonio Duque p
Cimarro, en nombre de don Francis-
co Solano Navarro y Carrasco, decla-
rando pobre en el concepto lcgal por
sentencia dictada en r.ueve de Junio
último, sobre división de bienes po-
aeídos en comúu, se ha mandado con-
ferir traslado de dicha deqianda A las
personas contra quienes se propone,
que lo son: dofia Mercedes Vilá y
Viíla, por au propio derecho, como
viuda de don Tomás León Navarro
Carrasco, y como tal, representante
legal de sus menores hijoy; doi3a Ma-
rta Maza y Tomás, viuda á su vez de

' don Amador Navarro Carrasco y
además de por sí como representants
legal igualmente de sus menores hi-
joe, unos y otros herederoa de sus di-
funtos padres; los que representen
hoy á]a difunta doña Uolores Nava-
rro y Carrasco, ó se crean al menoa
con derecho á eus bienes, y don Ra-
fael Navarro y Carrasco, cuyos para-
deros de todos ae deacoaocen, empla.^
sándoles para que dentro de nuav^
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rdias improrrogables comparezcan en
los autos, per ŝoniindose en forma.

^ Al propio tiempo se ha mandado en
dicho proveido sean citados todos los
ezpresados demandados para que

pconcurran el día treinta de Noviem-
bre próaimo, á]as trece, en la sala
Audiencia de este Juzgado, para oir•
los y que tome^^ acuerdo, con arreglo
á lo diepue^to en el artículo trescien-
tos noventa y ocho del Código civil,
sobre la solicitud que hace el deman•
dante de nombramiento de adminis-
trador de las fincas proindivisas.

Y para que les sirva de emplaza•

miento y citación á los dichos deman-

dados, se pone la presente, que será
inserta en el BoLETIx OFICIer, de esta

provincia y Gaceta de Madrid, previ-

niéndo!es que si no çpmparecen y ae

personan dentro de dicho término,

contando desdo el siguiente dia al en

que ter,ga Iugar dicha inserción en él

último de dichos periódicos oficiales,

les parará el perjuicio á que haya lu•

gar en derecho. •

Dada en 3iontilla á diez y seiR de
actubre de mil novocientos tres.-El
actuario, Juan Reina.

MONTORO
Núm 3038

Ce.'dula de noti^icación

En las diligencias que se siguen en
este Juzgado y por mi Escribania pa-
ra dar cutnplimiento á la ejecutoria
recaida en causa seguida en el mismo
por lesiones á Siato MorenoDiuz, con-
tra Benito Castro Montoro, de estos
4ecinos, residente en Cardeña, se en-
cuentra la parte dispositiva de la
sentencia dictada por la Auciiencia de
Córdoba, con fecha dos del actual,que
dice asi:

Fallamos: que debemos condenar

y condenamos al procesado Benito

Castro Montoro conío autor de un de-

lito de lesiones menos gra^es, con la

circunstancia atenaante de embria-

guez no habitual, á la pena de un mes

-y un dia de arresto mayor con las
sccesorias de suspensión de todo car-

go y del derecho dé sufragio duran

te el tiempo de la condena; á que in•

demnice al lesionado Siato ;yloreno

Diaz en ]a cantidad de treinta y cin-

co pesetas, sufriendo por su inaol^en•

cia, y cuya declaración hecha en la
pieza respect;va aprobamos por sue

fundamentos, la prisión subsidiaria

equivalente á razón da uu día por ca-

da cinco de aquellas y al pago de las

costas.
Asi por esta nuestra sentencia ]o

pro nunciamos, mandamos y firma
mos.-Mariano A^ilés.-Natalio Gu-
miel.-Miguel Osuna.

El fallo inserto está cónforme con
su original, á que me remito. Y cou
el fin de que sirva de notificación en
forma á Sixto Moreno Diaz, vecino de
Madrid, y cuyo actual puradero se ig-
nora, pongo la presente en L^lontóró
á veinte y seis de Octubre de mil
nuevecientos tres.-Juan F^rriáudez.

Núm. ^ 040,

ron JosL V>llalba ^iarto^, Jues de prime^a
inetEncíé dé e^ts ciudad y e u j^srtido.

Hago saber: que en esté Juznado y

^scribanía del actuario que refrenda'

^,:ij^ft

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

se oiguen autos de concurso neceaa-

rio de acreedores, promovidoŝ por el

Procurador don Juan Pablo Hídalgo

Morales, en nombre de sor 3íaria Jo-

sefa de la Piedad Hoyo Quesada, con•

tra don Bernardo Hoyo Quesada, de

estos vecinos, en los cuales en el dia

de hoy ha tenido lugar la celebración

de la juntA en ellos acordada para

el nombramiento de Síndicoa de ez-
presado concurso, en la cual por una-

nimidad ha sido nombrado Síndico

único don liiguel ^lercado Prado,

casado, mayor da edad, propietario,

con domicilio en esta pobiacibn, á su•

calle Salazar, cuyo cargo ha acepta-

da y en virtud de lo acordsedo en

provincia de este día, dictada en di-

chos autos, ae publica dicho nombra-

miento por medio del presente, previ-

niendo que se haga entrega á dicho

Sindico de cuanto corresponda al con-

cur:ado, bajo pena de tener por ilegi-
timos los pagos.

Dado en ld ontoro á veinte y tres de
Octubre de mil nuevecientos tres.-
Jocé Villalba.- El Actuario, Licen-
ciado Jo^é Benitez Lara.

SEVI[.LA. -;yIAGDALENA

Nú^ 3035

Don Juan Joaé Caresony y Salas, Jnez de^
inetrneción del distrito de la ^agdalena
de esta capi al.

Por el presente se cita y llama á
Feliciano Fernández Horrillo, naturel
de Valsequillo, provincia de Córdoba,
soltero, jornalero, de treinta y siete
afios de edad, y cuyo paradero se ig-
nora, para que en el término de cinco
días, contados desde el siguiente al en
que aparezca el presente inserto en
el 13oletín oficzal de esta provincia y
ne la de Córdoba, se presente en ]os
Estrados de dicho Juzgado, sito plaza
de lu Contratación, número ocho, pa-
ra ampliarle ]a declaración que tiene
.prestada en la causa que se instruye
por lesiones al mismo, donde lo tengo
acordado; previniéndole que de na
verificarlo le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á veinte y uno de
Octubre de míl novecientos tres.-
Juan J. Carazony.-El Secretario, Li-
cenciado Angel Barranco.

CÓRDOBA

Núm. 3034

Cédula de citación

Por la pre^ente y término de diez
^ dias, desde su inserción en la Gaceta

de Ñladrid y BOLETIN OFICI©L de esta

provincia, se cita, para que compa-

rezca ante este Juzgado, situado en la
calle liodríguez Sánchez, número dos,
al lesionado I'edro Cuenca ^artínez,
de veinte y dos at5os de edad soltero,

^ jornalero, y vecirio de Bujalance, pa-
ra recibirle declaración eu el suma-

^ rio que con motivo de las lesiones que
sufre se sigue en este Juzgado; bajo
apercibimiento que de no comparecer
le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Córdoba veinte y seis de Octubre
de mil novecientos treá.-El Escriba•
no, Licenciado Pedro Fernández Pin-
tado.

i
!

Comisa^^ía áe Gu^rra de Cárdoba
Núm. 3027

ANUNCIO

El Com;sario de Guerra, Interventor de for-

tificacibn de esta plaaa.

Certifico: que con destino á las
obras que se encuentran á cargo de
la Comaudancia de Ingenieros, se ne-
cesitan adquirir los materiales que ^i
contiuuacibu se ezpresan en las can
tidades y precios límites que se indi-
can:

Precio9.

Pesetas.

Sesenta mil )zilogramos de
acero en viguetas pars pisos,
los cien kilogramos á. 29

Ochenta mil kilogramos de
hierro laminado eu entrama-

dos de cubierta, los cien kilo-
gramos á

Veinte míl kilogramos de
hierro fundido eu columuas,
los cien l^itogramos á 3ó 8?

Veinte metros cúbicos de
cal de Belmez, á

141i1 metros cúbicos de cal

55

22

del valor de cada uno de los matería-
les que se intenten contratar, calcu••
lado por el precio límite.

Cada concurrente podrá hacer pro-
posiciones á uno, dos ó á todos los ma-
teriales que se subastan, pero pre-
sentaudo tantas proposiciones cuan•
tas sean las clases de aquellos que ín-
tente contratar.

Córdoba G7 de Octubre de 1903.-
Alejandro P. del Villar.

Modelo de proposicidn

El que suscribe, vecino de. .. ••,
callé. . . . ., ntim. . . ..., onterado del

anunĉ ío inserto en el BOLETIN OFI-

cIAL de la provincia de. ...., del dia
.... ., y de los correspondientes plie•
gos de condiciones facultativas y eco•

^ nómico-legales para contratar en su`
• basta pública varios materiales con
^ destino á las obras que se ejocutan en
^ la Comandancia de Ingenieros de es•

ta plaz-a,, durante los plazos fi,jados

en los pliegos de referencia, se com•
promete, con sujeeión á dichos plie•^

gos, á efectuar la entrega al pió de

las obras de los. ...., (unidad á qae
corresponda, según el anterior anun•

cio, erpresándolo en letra) de. .•••

(tal artículo) al precio de.. ... peSe'

tas y. .... céntimos, (también en le•

tra) cada (unidad á que se refiere el

precio limite.)

Se acompai3a en garantía el talb>3
de depósito prevenido y además cé•
dula per^onal.

(Feciia y firma del p:oponente.)

^

grasa de ('órdoba, á 12 60
Veinte mil piiastrillas he-

chaa á mano, el millar á 32 60
Veinte mil pilastrillas he-

chas á máquina, el mitlar á 28
Cien mil tejas de rueda lla-

madas eeijanas, el millar á 60
Cincuenta mil baldosines

hidráulicos lisos, el millar á 196 15
Cincuenta mil baldosines

hidráulicos estriados, el mi•
llar á

Tres mil metros cúbicos de
216 16 ^ECGlp^ ^E A^U^Cl^

piedra de mampostear, á 3 18
Cincuenta mil ladríllos or-

dinarios, el ciento á 4 1á
Dos mil metios cúbicos de

arena, á 2 60
Mil hectólitros de yeso, á 2 60
Veinticinco mil tejas planas

francesas, el millar á 176
Cincuenta mil losetas finas,

el ciento á
Cien toneladas de cemento

Portland, los mil Yilogra-
mos á

Ochenta metros cúbicos de

7

madera de pino rojo, á 154
Diez y seis toneladas de hie•

rros para forja redondos, cAa-
drados y pletinas, los cieu ki-
logramos á

Cuatro toneladas de hierros
para forja, chapa, loc cién ]zi-
logramos á

36

41

Lstos precios límites 9e entenderán
puestos los materiales al pié de obra.

La adquisición de que s® trata ha
de tener lugar en pública y formal
licitación el dia treinta de Noviembre
prózimo, á la,s doco del mismo, en el
local de esta Comisaría, en la Coman-
dancia de Ingenieros, Só.nchez de Fe-
ria número dos, (antes Campanas) y
ante ► a Junta correspondiente, con
sujeción á los pliegos de condiciones
facultativas y económico legaies que
se hal'.arán de manifiesto en la ea-
presada dependencia, todos los días
no feriados, desde las nueve hasta
las doce.

Las proposiciones se harán precisa-
mente en papel del sello de la clase
ll.a, y sc redactŭ ráu cou sujecióu al
modelo que á continuación se inserta,
debiendo ser acompaiiadas dol talón
que acredita haber^e efectuado en la
Caja general de Depósitos ó en cual-
quiera de stiŝ sucursales el 5 por 100

b 9^:p sta•^ eslazlz^.s^

Elccciu^cs ii^^^icipales
La modelación im^

presa para las próxi^
mas elecciones, se ha•
lla de venta eu la im'
prenta del ^^Diario ^e
Córdoba,, Letrados 1^

^

Repartimi^ ntos
de las ritluezas rús:ica y uri^ana^
sus listas cobratorias y estados.

R ^FUIOTDICION
del Amillaramiento y Apéndice ^^
las riquezas rústica, pecuaria 3'
urbana.

PR^SUPUES^O^i
I^os impresos para la formacíb^

da presupuestos.

Presupuestos
de gastos é ingcesos carcelarios^

IJI^^^.^.^^^^^T ^ 0^
co^ los n aevos jmpuestos y r^
car ►̂eg. ^, .
c ,. ....^-._

^ Imprenta del DIA1ŝ.IV DE COR1I0^^ "

S
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